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RES - 2025 - 114 - CD-ECO # UNNE

                                                                      Sesión 20/03/2025.

VISTO:

El Expediente 2025-4432; y 

CONSIDERANDO:

Que a través del mencionado Expediente, la Secretaría de Posgrado, solicita la
designación del Abogado Ivo Barbis Dostal, para cumplir funciones de Coordinador
Ejecutivo de la Carrera de Posgrado Maestría en Gestión Pública - Sede Escuela de
Gobierno de Corrientes, a partir del 01 de marzo de 2025;

Que tal designación se fundamenta, ante la vacante producida por la renuncia de
la Contadora Mercedes Iturriaga, quien desempeñó las funciones de Coordinadora
Ejecutiva hasta el mes de febrero del corriente año, según Resolución 2025-47-D; 

Lo aconsejado por la Comisión de Concursos, Designaciones y Asuntos Varios;

Lo resuelto por el Consejo Directivo en sesión ordinaria de fecha 20-03-2025;

Por ello:

EL CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÒMICAS

RESUELVE:

ARTICULO 1º: Asignar al Abogado Ivo Barbis Dostal - DNI Nº 41.497.510, las
funciones de Coordinador Ejecutivo de la Carrera de Posgrado Maestría en
Gestión Pública - Sede Escuela de Gobierno de Corrientes, a partir del 01 de marzo
de 2025, quien tendrá como misión colaborar con la Dirección de la Carrera, en la
organización, la coordinación y la gestión de los módulos programados. Asimismo,
deberá atender las situaciones emergentes del desarrollo de los cursos y seminarios y la
atención de toda otra situación académica y administrativa que se presente, en un todo
de acuerdo a lo establecido en el Artículo 8º del Reglamento de la carrera.
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ARTICULO 2º: Autorizar a la Señora Decana a suscribir un Contrato de Locación de
Obra con el Abogado Ivo Barbis Dostal - DNI Nº 41.497.510, como Coordinador
Ejecutivo de la Carrera de Posgrado Maestría en Gestión Pública - Sede Escuela
de Gobierno de Corrientes, a partir del 01 de marzo de 2025.

ARTICULO 3º: Establecer que si la Carrera no pudiera autofinanciarse, esta Facultad
se reserva el derecho de rescindir el contrato por justa causa, dando aviso fehaciente
con treinta días de anticipación al Locador.

ARTICULO 4º: Registrar la presente Resolución, efectuar las comunicaciones
correspondientes y oportunamente proceder a su archivo.

 

VERONICA M.L. GLIBOTA LANDRIEL
SECRETARIA ACADÉMICA

MOIRA YANINA CARRIO
DECANA



Hoja de firmas
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